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PARTE OFICIAL
PRESÍBEÍMCIA DEL COMSEJO DE MIKISTROS

S. M. el Rev Don Alfonso XlU íq. D. ¡0, S, M. k 
Alia» Doña Victoria Eugenia, y SS. AA. RK. e< 
Príncipe de Asturiifc e Infantes, continúan Sin novedad 

■vn su importante salud.
})<: igual beneficio disfrutan las.demás personas de 

» Augusta Real familia.
(Gaceta 4jumo 1919).

Habiendo solicitado D. Florencio Pola y D.páTÍano 
Anón la instalación y funcionamiento de <43 motor 
eléctrico en la calle del Coso. núm. 194, con festino a 
su industria de fábrica de curtidos, se abre inVjrmauion 
por espacio de diez días, durante los cuales ser an oídos 
los vecinos más inmediatos al lugar de la ins aláción, 
conforme a lo preceptuado eri el art. 8iy de k 5 Orde
nanzas municipales.

Lo que se anuncia al público para su; conocímw.nto 

al ación,

vetéelos oportunos.
Zaragoza. 3i de mayo de 1919 — El Aakalde, i ablo

Calvo. j a

SECCION QUINTA

M íi ¡Mili Siidsi ¿6 üstagMi.
De conformidad con lo que dispone el art. 59 del 

Reglamento para el servicio y administración del Ce
menterio de Torrero, se anuncia al público que desde 
el día primero del próximo mes de agosto, se procederá 
a la exhumación de los restos cadavéricos existentes 
en los cuadros y sepulturas que se dirá, por haber 
cumplido el tiempo de cinco años, por el cual fueron 
concedidas las inhumaciones. Durante el plazo que se 
marca, los parientes o amigos de los finados solicita
rán, si lo desean, la continuación de los indicados res
tos mortales en las fosas en que yacen, previa la opor
tuna renovación y pago de los derechos correspon
dientes. •

Zaragoza, 1 de junio de 1919.—Pablo Calvo.
Cuadros y sepulturas que se indican.

Sepulturas de adultos, medianos y párvulos, que 
fueron cedidas las inhumaciones y renovaciones desde 
el r de junio al 3i de julio de 1914.

ÁyifitMitoto áe ¡a S» H, e ¡nawUl Ciudaí áe

Acordada por el Excmo. Ayuntamiento la adqüisi- 
ción de toldos de lona para el cierre de las dos íacha- 
das laterales del Nuevo Mercado, se anuncia público 
concurso, por plazo de diez días, que finalizará el^S de 
los corrientes, a las tres, para que dentro del mismo 
los industriales que lo deseen puedan presentar sus 
proposiciones en el Negociado de Hacienda de la secre
taría municipal.

Los toldos que han de adquirirse, son 80 de tre^ me
tros de anchura por cuatro de alto, todos ellos ya con
feccionados y provistos de anillas y correas de sujdción.

A las proposiciones, extendidas en papel de una pe
seta y reintegradas con un timbre municipal deo‘25, 
habrán de acompañarse la cédula del firmante y 
muestras de las lonas ofrecidas con los precios por la 
totalidad de los toldos.

Zaragoza, 2. de junio de 1919.— Por acuerdo de 
S. E., M. Berdejo. — V.* B.0 — E! Alcalde, Pablo 
Calvo.  .

M.C.D. 2022
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SECCIÓN SÉPTIMA
ADMÍNI8TRACI0II DE JÜSTICiA

ailsitifian •
de ser declarados rebeldes y Oe t'iiwmr 

en las demás responsabilidades legales, de no presentarse los 
procesados que a continuación, se espresan, en el plato que 
se les jija a contar desde el día de la publicación del anun
cio en este periódico ojlcial y ante el Juez o Tribunal que se 
señala, se les cita, llama y emplaza, encardándose a todas 
tas Autoridades y A gentes de la policía judicial procedan a 
la busca, captura y conducción de aquéllos, poniéndolos a 
disposición de dicho Juez o Tribunal, con arreglo a los ar
tículos y ^8 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 66 
del Código de Justicia Militar y 361 de la ley de Enjuicia
miento de Marina Militar.
PÉREZ ACERO, Santiago; hijo de Santiago y de María; 

natural de Chiprana, soltero, de RGIO m. de estatnrp,; do
miciliado últimamente en Chiprana; procesado por deser
ción; comparecerá en el plazo de treinta dias ante el Te
niente Juez instructor del regimiento de infantería Africa, 
número sesenta y ocho, D. Justo Blánqaez Izquierdo, de 
guarnición en Melilla.

Melilla, veinte de mayo de mil novecientos diez y nueve. 
—El Teniente Juez Instructor, Justo Blánquez.

AUDIENCIA DE ZARAGOZA
Cédula'de notificación

En los autos de menor cuantía sebre reivindicación de 
terrenos e indemnización de daños y perjuicios, instados 
en el Juzgado de primera instancia de Sos por D. Ma
nuel Lana Cortés, contra los legítimos e ignorados here
deros de D. Angel Abad, D. Angel Vilellas y D. José 
Abad, se ha dictado por la Sala de lo Civil de esta Audien
cia la sentencia cuyo encabezamiento y parte dispositiva 
dicen así:

Sentencia.—En la ciudad de Zaragoza, a tres de mayo de 
mil novecientos diez y nueve. Vistos en grado de apelación 
los presentes autos de juicio declarativo de menor cuantía 
sobre reivindicación de terrenos e indemnización de daños 
y perjuicios, procedentes del Juzgado de primera instancia 
de Sos y promovidos por D. Manuel Lana Cortés, labrador, 
mayor de edad, y vecino de Farasdués, hoy apelado, repre
sentado en esta segunda instancia por ei Procurador don 
Gregorio Enciso, bajo la dirección del Letrado D. Manuel 
Mainar, contra D. José Abad Campos, también maypr de 
edad, propietario y vecino de Biota, apelante, representado 
por el Procurador I). Mateo Rodríguez y dirigido por el 
Letrado D. Enrique Isábal y contra D. Angel Villellas y 
los legítimos e ignorados herederos de D. Angel Abad, de
clarados en rebeldía».

^Fallamos: Que revocando la sentencia apelada, debemos 
absolver y absolvemos a D. José Abad Camnos, D. Angel 
Villellas y los ignorados herederos de D, Angel Ab^d de 
¡a anterior demanda interpuesta por D. Manuel Lana Cor
tés, sin hacer expresa condena de coatas en ninguna de las 
dos instancias. Reintégrese la diferencia del timbre em
pleado en los autos, de la clase duodécima con la déla cla
se undécima que corresponde según la Ley, y reintégrense 
también debidamente los documentos obrantes a los folios 
doce al veintinueve, ambos inclusive, treinta y dos y ciento 
siete: se apercibe al Juez de primera instancia de Sot. don 
José María Gorostidi y a los Secretarios D. Valeriano’Mar- 
tín, D. Cristóbal Aimárcegui y D Juan Gayarre, que en lo 
sucesivo se atemperen a las prescripciones legales y no 
incurran en los defectos y omisiones en la substanciación 
del juicio que se consignan en la nota final del apuntamien
to: notifiquese esta sentencia a D. Angel Villellasy a los ig
norados herederos de D. Angel Abad, declarados rebeldes, 
por medio de edictos en la forme prevenida por la Ley; y a 
su tiempo póngase en conocimiento ¡del limo. Sr. Presi
dente de esta Audiencia la anterior corrección disciplinaria 
a los efectos del artículo cuatrocientos cincuenta y ocho y 
demás en derecho procedentes. A los fines procedentes de
vuélvanse en su día los autos al Juzgado con certificación 
de esta sentencia para su ejecución. Pues así por la presen
te sentencia lo pronunciamos, mandamos y firmamos. 
Antonio Cotta.— Fermín Garbayo. — 8at.° Bajo.— A úrelio 
Ballesteros.—Buquerio Lueña».

Y para que sirva de notificación a D. Angel Villellas y a 
los ignorados herederos de D Angel Abad, extiendo y fir
mo la presente en Zarngoza, a veinticuatro de mayo de mil 
novecientos diez y nueve.— El Oficial de Sala, José Gran
de de Rada. •

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zarayo-za San í stblo.'
El Juez de instrucción dél distrito de San Pablo de Zara

goza;
Hace saber: Que con fecha diez y ocho de este mes, en el 

kilómetro cinco de-la cai-retera de Valencia, fué levantado 
el cadáver de un hombre, do complex ón delgada, buenaes- 
tatura, pelo castaño, rostro afeitado, sin dentadura, por lo 
que su edad puede calcularse de cincuenta a sesenta años; 
vistiendo c^m s-i blanca, chaqueta y pantalón de ; nño obs
curo, alpargata blanca cerrada, teniendo a su lado una 
gayata color blanco, palo recio; y como no se ha consegui
do su identificación, a pesar de las gestiones realizadas; he 
acordado citar por este medio a las persoans que puedan dar 
aigún antecedente acerca de ello y de las causas de U 
muerte, para que comparezcan en este Juzgado, en término 
de cinco días, s gnuentes aJ.de la inserción de esta cédula 
en el Bo l h t ín Of ic ial . "

A la vez, se ofrece a los personas interesadas de ese su
jeto desconocido, el procedimien.o que instruyo, según 
dispone el articulo ciento nueve de la ley de Enjuiciamien
to criminal.

Dado en Zaragoza, a veintiséis de mayo de mil novecien
tos diez y nueve.—Fernando Valverde—El Secretario, 
Manuel Serrano.

JUZGADOS MUNICIPALES

Sr>S.
D. Esteban Salvo Eraso, Juez municipal de la villa de Sos;

Hago saber: Que en el juicio verbal civil instado por Fe
lipa Remón Ruesta, contra 1).“ María Angeles Sánchez 
Rubio y D. Ladislao Sánchez Sangorrín, sobre reclamación 
de pesetas, hoy en ejecución de sentencia, be acordado sa
car a la venta en pública subasta, por término de veinte 
dias, una casa embargada a L s referidos demandados, cuyo 
inmueble es el siguiente:

Casa, sita en la calle de ¡os Estudios, hoy Gü de Jar. en 
esta villa, número troce, de tres pisos sobre el firme y ciento 
cuarenta y cuatros metros de superficie; que linda por dere
cha con la de Ventunna Remón, izquierda casa de Antonio 
Gaztelu, y Agustina Alastuey y por la espalda travesía de la 
calle de Laberinto, sin que resulte estar sujeta a cargas ni 
grevámenes: ha sido tasada en cuatro mil pesetas

Para la celebración de dicho acto se ha señalado el día 
veintiocho de junio próximo, a ¡as once horas, en la Sala- 
audiencia do este Juzgado, haciéndose las prevenciones 
siguientes:

1 .a Que no se admití-áu posturas que- no cubran las dos 
terceras partes del avalúo.

2 .a Que para tomar parte en la subasta deberán los lici- 
tadores consignar previamente en la mesa del Juzgado una 
cantidad igual, por lo menos, si diez por ciento de la tasación 
del inmueble.

3 .a Que por no existir título de propiedad de la expre
sada cas», se tramita en el J üzgado de primera instancia de 
este partido expediente de información posesoria a instan
cia de Ja ejecutante.

Dado en la villa de Sos, a veintiocho de mayo de mil no
vecientos diez y nueve.—Esteban Salvo. —P. S. M., Fermín 
Guinda.

,, Anuncio.
Para la confección de repartos de contribuciones, 

liquidaciones de presupuestos, cuentas municipales y 
demás documentos referentes a los Ayuntamientos, 
dirigirse a David Ramos Beltrán, Secretario del Ayun 
[amiento de Alpartir, el cual se encarga de hacerlos, 
con la prontitud y esmero debidos, a precios convencio
nales.

Alpartir, a 27 de mayo de 1919.—David Ramos.

imprenta riel t •nicpic?©.
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